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El Estatuto vigente sobre Propiedad'lhdustrial,-dé
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablli-
dad de las invenclonea de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo yg conocido, admitiendo
por consiguiente como patentaﬁleé; laé nuevas mdquinas, a-
paratos, instrumentos, pfoceeos.de'fabricacién, etc. La am
piitud de conceptos pre#istoslcomo patentables, ha llevado
al legislador‘a”aclarar (Arte, 46)-que la enumeracibén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva ¥y no
limitativa haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
toa~de tipo cientifico (Artﬂ. 47).

El Decreto. de 26 'de Diciembre de 1947, recogiendo :
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterlo
legal de: que también serén patentables los instrumentos, ob
defos, o parteé de los mismos, q@é-gpoften.a la funcién a_'
que ‘son destinados, un bénefiéiois,efecto nﬁe&o, y en defi
nitiva que constituyan'uha mejora eusténcial sobre io ante
riormente'conocido.

Pues bien, & tenor de idﬂexpuééﬁd, y en base al ar
ticulado qué recoge losféonceptos éxpresados,_debe conside-
rarse, que la invenciSnka que se refiere la presente memo- |

ria, constituye una novedad indﬁstriai, con caracteristicas

'y ventajas que la hacen merecedora del privi1égi§ de_explo—

tacién.exclusiva que'por ella se éolicita, preﬁiando asi

“1os méritos de quien aporta a la industria del pais una: me-'

Jora efectiva y preclsamente comprendida entre las enuncla- ‘
das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relaclon
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1, 935)
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'cionado en el pArrafo anterior, se- describia un nuevo tipo

reivindicada notable ‘en particular por comprender que el - |

”tuado por ruera de la embocadura del cuerpo general del en-

) cia de que la mencionada tapa pudiera desplazarse telescé-

| dose por su parte superior para permltir el ‘paso a su travésf

del colsador mencionado T con 81, de 1as perchas del mis-

" La invencién, segﬁn se expresa,enrei_énunciédo .
de esta memoria descriptiva, se refiere a ua colgador para
envasar prendas confeccionadas, el cual constituye un com-"
plemento o derivacién del Hbdelo de Utilidad anterior nQ.
174,751, del mismo solicitante, conjuntamente con el cual,-
¥ para una mejor'comprensrén, deberé ser considerado el -
que zhora se soliéita, gin_qﬁe por ellé-pierda él céracter‘
independiente que forzogamenfé hg_de poseer'al'reifindicAr
un objeto industrial con carqcteristicagfy'posibilidades -
funcionales propias. | o ' | :

. En el modelo de utllidad anterior 174 751, men- |
de cada, adecuada para el transporte de prendas confeccio-
nadas y para la posterior exposici6n de dichas prendas, sim
necesidad de- sacarlas ‘de 1la caaa, siendo la organizacién - |
colgador de donde se auspendieran las perchas quedara si-
vase , oculto y protegldo durante el transporte por la ta—
pa de la caja pero susceptible de quedar al descubierto en

cuanto se estimara necesario ° conveniente, como conaecuenrv

plcamente 8 lo largocbl cuerpo principal del envase, abrien

mo suspendidas Yy de las prendas instaladas en tales perchas
~ En el modelo de utilidad anterior se describia
una formé de ejecucién concreta para el colgador sustqnta—

dor de las perchas, que cOmprendig las siguientﬁs'caracte—
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A.- E1 colgador, . propiéménte conéiderado; se-
constituia medlante una ‘barra o pletina, preferentemente
dotada de una alineaci6n de or ificios para el paso y au;je- |
cién de los ganchos de las perchas., Lo |

" B.- La fijacién del colgador en su posicién -~_'

funcional se obtenia con la . colaboraci6n de” dos puentes,_u

preferentemente en forma de U invertida, que estaban dota- |

dos por sus extremos libres de grapas u organizaciones si=

'milares merced a las cuales cada uno de tales elementos pu-

diera quedar apoyado sobre los bordes de laenbocadura del
cuerpo general de la caja. - ' ‘
Aunque esta organizacién general cunple perfec-.

tamente con el cometido que ‘8e espera, ofreciendo una ro— j

1 busta constitucién y una notable estabﬂidad en su asiento,

es evidente que puede ser simplificada notdblemente, en or-|

' construccién, sin alterar de una manera esencial sus cuali-i

) dades.

'E1 obaeto de este invento reaide, precisamente,
en la consecucién de un elemento aimilar al colgador des-:

crito en el modelo de utilidad anterior, cuya organizaci6n

‘eatructural se ha simplificado sin embargo notablemente.

Fundamentalmente, y.como posteriormente se ve-~

ré con mayor claridad, el colsador que ahora se ‘propone- se

‘conatituye, al igual que el ya conocido por el registro an=-|

terior, a partir de una barra o pletina recta, preferente-

‘mente perforada por. el paso de. los sanchos de las perchaa,

pero ofrece la diferencia de que dicha barra se suatenta,

en lugar de con 1a_colaborac16n de3dos elementos en forma :




10

18

- 230

25

30

Sqe

.
\L
o

o d

I3

|
s

Doty

£ &

Noaaa. 1%
¥y §c .

R8s I o
. : W oy -
de puente, merced a su combinacién'con dos simples mont an-

tes derechos, que, con una'maybr'séncillez, le permitén -

a apdyarse también sobre los bordqs'dé la émbocaduia‘del en-

vasé, a través de gfapaé u 6fganizaCiones anélogés;»'

- Las caracteristicas‘delfcolgador'de que'sé tra-

ta serfnmas facilmente entendibles con ayuda'del juego de |
planos que se acbmpaﬁaﬁ én dondé se ha represehtédo una ca-|
Ja segin el modelo de utilidad 174.751, desprovista de ta- |

pa y equipada con un qblgador qnevest6 constfuid6 de acuer-

do con el objeto de este nuevo mbdelo de utilidad.

‘Como puede comprobarse, el tipo de caja para el]

que esté previsto este dispositivo colgador, referenciada

en general con el nfimero 1, ‘cuenta con una embocadura re-

forzada merced a una serie de plegados hacia aruera y ha- -
" eia abado de las porciones superiores 2 de sus paredes la-

: terales. Estas porciones dobladas 2, que,de acuerdo con el

modelo de utilidad anterior 174 751 sirven para evitar la

‘ salida ‘de la tapadera hacia arriba, como conaecuencia de

que esta tapadera presente -una organizacién de bordes do-

blados a la inversa, sirve tambien para soportar al dispo-

g sitivo colgador, de acuerdo con lo que se representa.

El dlspositivo colgador ha sido. referenciado en

general con el namero 3, y se constituye a partir de una-

neaclbn de orificios 7, presentando la particularidad de -

‘que se relaciona por sus dos extremos con sendos montantes

verticales 5 que finalizan por sus extremos libres en ne~

dios de acoplamiento 6 sobre los bordes reforzados de la -

- caja l.

- barra o pletina rigida 4, preferentemente dotada de una. alit
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- Como se'observg, eSt&'disﬁQsiqiﬁn es suficiente
para mantener a la barrarAreq una»situacién‘élargmentéAporr
ercima de lé‘embocaduré del recep#écniq}'de tal ménera qué'
'ai'ser retirada ia tﬁpédera;'iaaperchas'colgadaé dé dicha

barra, v con ellas las prendas qur soporten queden perfec-r

tamente expuestas a la vista.vh

_ No se considera necesario hacer mas extensa es—

ta descripcién, para que cualquier persona experta en la -=f

materia comprenda perfectamente cual es la idea que ‘8e de-
sea registrar, y cuales son 1as ventajas qne de sﬁ realiza-
cién industrial hen de derivarse. | ‘

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-

nes, se presenta esta soiicitd pidiendo la explotacién en'__

'exclusiva de la idea descrita ’ de cuardo con las consideray

ciones y puntos que se desean reiv;ndicar, que se. concretan:

en las péginas siguientes.
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.pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

cibn del objeto patentado se refiere, se halla. confirmado

- do con lo que se establece en el ultimo pérrafo del apar-

- va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

178814

Hecha la descrlpclén a égi se refiefe la memoria
que antecede, es preciso ins;stirien:que los detalles de
réalizacién de la idea expuésta"puedénivariar, es:décir,
que pueden sufrir pequefias ditéfa¢i6né§,.bdsadas sieﬁpreA'
en los principios fundamentales de la idea; que son en esen
cia los que quedan refledados en los pérrafos de la descrip;
cién hecha., En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,v
‘en su‘apartado %ercero, "lbs-cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un obdeto ya patentado“ fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten~
tada una idea que pueda dar lugar.a una realidad~préctica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

sentarla como nueva y propia.

: Este prin01pio, en cuanto al alcance de la protec-

Por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més termlnantes, ‘en las de. fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de,marzovde 1964 vy otrgs.

| Eatablecido'el donc§§to.expresadq;'en.cuénto a la
amplitud que debe darse a la‘proteccién‘sdliéitada, $e-re-

'dacta a continuacibén la Nota. de Reivindicaciones, de acuer

:tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
- las novedades que se desean reiv1ndicar.
NOTA DE REIVINDICACIONLS
En resumen, el privilegio de explotacién exclusi-

i

gulentes: -
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: CIONADAS, que siendo de aplicacién‘preferente-en'cajas pa-

' ra el transporte de prendas tal Y como la reivindicada en
: alineacién de orificios, que queda soportada por fuera de
‘1a embocadnra del envase, se caracterlza esencialmente por—
' mediante ‘dos montantes combinados con ‘dicha barra de forma'
_plamiento sobre dos bordes opuésfos de la eﬁboéadura_de la
caja. - I
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici:

ta:UN COLGADOR PARA ENVASAR PRENDAS CONFECCIONADAB

| mecanografiadas ¥ dibujos adjuntos.

18.- UN COLGADOR PARA ENVASAR PRENDAS CONFEC-

" el modelo de utilidad 174 751, del mismo solicitante, y cauv

tituyéndose mediante una barra 0 similar, dotada de una -
que los medios de sustentacién de la barra se constitnyen
que en-conduntqs componga una_especie de marco, cuyog mon-
tantes.finélizan por sus_extrembs libres en medios defaco-

28.- Be reivindica por ﬁltimo como obJeto 80~

Todo conforme queda descrito y reivindicado'en

la presente memoria descriptiva, que consta de ocho péginasx

Madrid, 27 de marzo 1972

" BERNARDO UNGRIA
PeDe
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